
              

 

 

Las personas solicitantes deberán formalizar la solicitud de admisión a la convocatoria según 

modelo normalizado que se adjunta, debidamente firmada, acompañándose de los siguientes 

documentos en todo caso: 

 

1. Solicitud de participación y cuestionario de autobaremación cumplimentado (ANEXO 2). No se 

admitirá ninguna solicitud a la que no se acompañe el cuestionario de autobaremación.  

2. Copia del DNI / NIE, o documentación identificativa equivalente. 

3. Certificado/volante de empadronamiento vigente.  

4. Certificado del SEPE de no figurar como beneficiario/a de ninguna prestación o subsidio por 

desempleo de carácter mensual. En caso de ser beneficiario/a de alguna prestación o subsidio, 

certificado positivo en el que se indique el importe del mismo.  

5. Certificado negativo de pensiones de la Seguridad Social.  

6. Certificado de percepción de ingresos mensuales de cualquier  otra naturaleza, en el que se 

indique el importe del mismo. 

7. Documento de alta / renovación de la demanda de empleo (DARDE). 

8. Informe de periodos de inscripción en el Servicio Público de Empleo correspondiente a los 12 

meses anteriores a la presentación de la solicitud a esta convocatoria. 

9. Informe de vida laboral. 

10. En su caso, certificado emitido por Administración competente por el que se reconozca un grado 

de discapacidad igual o superior al 33% actualizado o tarjeta discapacidad. 

11. Copia de la titulación exigida en el itinerario formativo (ver apartado “Nivel de cualificación 

exigida” en  anexo 1) al que opte. 

12. En su caso, declaración de pertenecía a minoría étnica o comunidad marginada (anexo 3). 

13. Declaración responsable firmada por el solicitante (anexo 4). 

14. Ficha de terceros (anexo 5), sellada por la entidad bancaria.  

15. En caso de pertenecer a algún colectivo vulnerable, y según las circunstancias específicas 

deberá aportarse, además, la siguiente documentación: 

 

- Participantes que viven en hogares compuestos por un único adulto con hijos a su cargo: 

informe emitido por los Servicios Sociales y/o autoridad administrativa competente.  

 

- Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en materia de vivienda: informe emitido 

por los Servicios Sociales y/o autoridad administrativa competente. 

 

- Víctimas de violencia de género: informe emitido por los servicios administrativos de 

atención a la Mujer, o resolución judicial firme. 

 

- Víctimas de discriminación por origen racial o étnico, orientación sexual e identidad de 

género: certificación emitida por los servicios administrativos competentes, o resolución 

judicial firme. 

 



              

 

- Solicitantes de asilo: certificado emitido por el Ministerio del Interior. 

 

- Personas con problemas de adicción: certificado del servicio administrativo competente. 

 

- Personas reclusas y ex-reclusas: certificado emitido por el Ministerio del Interior. 

 

- Personas perceptoras de rentas mínimas o salarios sociales: informe emitido por los 

Servicios Sociales y/o autoridad administrativa competente. 

 

- Personas con fracaso o abandono escolar: informe emitido por la autoridad educativa. 

 

- Otras situaciones de vulnerabilidad: informe emitido por los Servicios Sociales y/o 

autoridad administrativa competente. 

 

 
 

 


